
EPUXUA

"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISZNOS PARA LA CONSTRUCCIÓN LE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO
376-2025, SUSCRTO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E.".

OC-003-2026

EVALUACIÓN JURIDICA

CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA (NATURAL WAVE S.A.S (504) y INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S (50*4)
REQLISITOS JURÍDICOS -

CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA - Formato No. 1

De acuerdo con el contenido -del modelo c. ministraco
FORMATO 1, deberá ser firmada por la Psrsona Navural proponente o por el Representante Legal de
la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal. Ite, opor el apod Si $s'e existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1 presentado por|
nombre, documento de identdad y demás 1atos req.eridos en el formato suniristrado con el presente documento. el CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA, suscrita por el Sefior RAFAEL ROJAS)
Si la oferta es presentada por un Conso cio o una Unión Temporal, en la za'ta de presentación se debe indicar el X 1FOLIOS — |BERMÜDEZ debidamerte facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE|
nombre del consorcio o uniór. temporal y s-lemás el »ombre de los integrantes de este. En la carta de presentación de CONSTITUCION DE CONSORCIOS del 22 de enero de 2026 entre NATURAL WAVE|
la oferta el proponente mani estará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S
ir pati o prohibi para consatar, estebl en la C ór Politica o en la Ley. EI representante,
legal debe encontrarse debidamente faculado pare representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los
actos y contratos que se relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá presentar la autorización
correspondiente del órgano social

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
Certificado de existencia y representación -:gal
expedido por la Cámara de Comercio oac:»ridad competente en el que se verifizará:
A. Fecha de expedición del certificado no r-ayor a treinta (30) dias calendaric arteriores a la fecha de cierre del Se anexa Cerlinalo de exsencia y represenfacion Legal de INGENIERIA Ypresente Proceso de Seleccion. X 12 FOLIOS TECNOLOGIA APLICADA S.A.S Con fecha de expedicion 20 de enero de 2026 con
B. Que el objeto de la sociedad permita eje-:utar la a«tividad gestión y operac ór descritas en el objeto del CODIGO A2607389DAD7FS y de NATURAL WAVE S.A.S Con fecha de expedicion 26 depresente Proceso de Seleccion diciembre de 2025 con CODIGO B25879832FCB4E
C. Que la vigencia de la persona juridica nacional o extranjera no sea inferior al 3el plazo del contrato y 30 meses más
à partir de la liquidación del mismo

GEDULA DE CIUDADAMA. Elproponente adjuntó copia de la cedula del Representante Legal de CONSORCIO|Beside de identidad dzl proponente persona natural o del representante legal del proponente| X 3FOLIOS DISENO ATLETISMO SOACHA, el Sehor RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ C.C. N*

19.358.238 de Bogotá D.C.

El proponente no adjurtó copia de la libreta militar del Representante Legal de|
CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA, el Sefior RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ|

SITUACIÓN MILITAR DEFIN.DA N/A, de conformidad con el articulo 111 del decreto ley 2150 de 1995.-Libreta militar. EI|
Si el proponente es persona ratural hombrz menor d* 50 aiios. En caso de perdida deberá anexar certificación X 1FOLIO articulo 36 de la Ley 48 de 1993, articulo 36.-"Los colombianos hasta los cincuenta (50)|
de la Dirección de Reclutamiento donde cznste que a situación militar se enzuantra definida. En todo caso, para los afios de edad, están obligados a definir su situación militar"
hombres menores de 50 afios, la Empresa podrá rea izar verificación de conformidad con el Decreto 2150 de 1995. El proponente adjuntó copia de la libreta militar del sefior, Senior JAVIER LEONARDO)

ALVAREZ CASTRO Verificado en
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DIS-IPLINAR OS PROCURADURIA EI proponente adjuntó certificados de Procuraduria de los. representantes legales y de|
Los proponentes deberán apcrtar certificac«on de ant: discipl de rep legal y las compafiias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA|
la persona jurídica, la Empresa segün lo sehialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el M 4FOLIOS S.ASS, donde se evidencia que no registra sanciones ni inhabilidades vigentes.
registro de la consulta.
En todo caso, la Entidad verifizarà que los zroponentes no registren estos antecedentes. En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la

procuraduria

" T ; . . El proponente adjuntó certificados de la Contraloría

Ls reponere deber d iaa A jerieniemicienes Ce "esponsables Fiscales expedido en la General e la Republica de los representantes legales y delas compaias NATURAL|Contraloria P : P P WAVE S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S, donde se evidencia|

General de la Republica, del rspresentante: egal y la »ersona jurídica, la empresa realizará la consulta. X 4FOLIOS que no registra sanciones ni inhabilidades vigentes

En todo caso, la Entidad veri'icará que los proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad En lodo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
verificará que no registren antecedentes juc:ciales, el proponente y su representante legal. :procuraduria

Fotocopia del certificado de d j vigente dido ror la Policía Nacional: del proponente El proponente adjuntó certificado de antecedentes judiciales de los representantes|
persona natural o del representante legal cel proponente persona jurídica. Er caso de no aportarlo la Entidad deberá legales de las compafiias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y TECNOLOGIA|
consultar los antecedentes en la página dela Policía 4acional, de conformidad con el Decreto 019 de 2012. APLICADA S.A.S, donde» se evidencia que no liene asuntos pendientes con las
En todo caso, la Entidad veri icarà que lo-- proponentes no registren estos entscedentes, para tal efecto, la entidad autoridades judiciales
verificará que no registren antecedentes juc ciales, el proponente y su representante legal. X 2FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|
Policia.

CERTIFICADO DEL SISTEMA REGISTRC NACIONAL DE MEDIDAS CORRZCTIVAS RNMC
Los proponentes deberán apo tar certificac zn La entidad procede a verificar los certificados de Medidas correctivas de los|
de consulta en el Sistema Recistro Nacionzl de Medicas Correctivas- RNMC, el estado del proponente representantes legales de RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ y JAVIER LEONARDO|
persona natural o representan elegal de la zersona jurídica, así como uno de os integrantes del X 4FOLIOS ALVAREZ CASTRO. y de las compafiias NATURAL WAVE S.A.S e INGENIERIA Y
proponente asociativo para verificar que no-tengan multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado TECNOLOGIA APLICADA S.A.S
en la ley 1238 de 2008 lo consultarà.
En todo caso, la Entidad verificarà que los proponentes no registren estos antecedentes. donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR



'CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 .En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando
no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, oen caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos
|desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La|
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por
el proponente.
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de
existencia y representación.

5 FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal
de NATURAL WAVE S.A.S y el Certificado de Pago de los Aportes Legales suscrito por
LUISA CRISTINA GOMEZ RODRIGUEZ en calidad de Representante Legal de
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

D ión j da sobre ii para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 8o y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás
normas concordantes

2 FOLIO

El proponente adjuntó declaracion j sobre ii e
firmada por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de|
NATURAL WAVE S.A.S y por JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidad de|
Representante Legal de INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

D ial o de unión temporal (anexo d ial / unión oral,
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el articulo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a titulo de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la|
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio ola Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que|
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal ysus respectivas responsabilidades. *
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sehialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato|
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un ario más. * Para el caso de los
consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuestaexpresar que durante el tiempo de
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de
reliro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS|
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por RAFAEL ROJAS
BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de NATURAL WAVE S.AS y por
JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidad de Representante Legal de|
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Ünico de Proponentes, de conformidad
con lo establecido en el articulo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
imateria.

95 FOLIOS

El proponente CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA adjunto archivo de sus|
integrantes donde se encuentran los certificados de RUP de los integrantes
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S Y NATURAL WAVE S.A.S. con fecha de|
expedicon no mayor a 30 dias al cierre del presente proceso contractual

F io de multas e ii plimi - FORMATO 11
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sealado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se.
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2FOLIOS

El proponente adjuntó. Formulario de multas e incumplimientos formato 11 presentado)
por suscrito por RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ, en calidad de Representante legal de|
NATURAL WAVE S.A.S y el Formulario de multas e incumplimientos formato 11 suscrito
por JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO en calidad de Representante Legal de|
INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse|
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

6 FOLIOS
El proponente CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA adjunto archivo los

certificados del RUT de los integrantes, INGENIERIA Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S.
Y NATURAL WAVE S.A.S.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos - REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del articulo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente singular o|
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos
-REDAM -

2 FOLIOS

Elproponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de INGENIERIA Y
TECNOLOGIA APLICADA S.A.S., el Sefior JAVIER LEONARDO ALVAREZ CASTRO,
Con codigo de verificación BJGJM6ZT1A con validez hasta el 11/02/2026, y el Senor

RAFAEL ROJAS BERMÜDEZ representante legal del CONSORCIO DISENO
ATLETISMO SOACHA Con codigo de verificación UM3D2HFJV5 con validez hasta el

03/03/2026.

2 FOLIOS El proponente anexa certificación de cuenta bancaria BANCOLOMBIA S.A.INGENIERIA
Y TECNOLOGIA APLICADA S.A.S. y BANCO AV VILLAS NATURAL WAVE S.A.S.



GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA

3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a
Clase $ (i) la póliza de cumplimwento ante entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (tii) Garantia Bancaria. EI Proponente adjuntó Garantia de Seriedad de la oferta así
Asegurado! — | EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, E?UXUA E.I.C E. identificado con NIT CHUBB
benefidario — | 901.511.5224 Poliza No. 82961 Anexo € Referencia 21008296 100000
mas Los perjuicios derivados del del en los evenícs sefiaados en el Valor Asegurado: $ 1,012,522,40

artículo 2 2.12.3 1.6 del Decrelo 1082 de 2015 vigencia: 23/01/2026 hasta 23/05/2026
Vigenda — | 3 meses contados a partir de ia fecha de cierre del Procesc de Contrataciór erouos  |Iemador CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA

Valor Asegurado | Diez por ciento (1090) del presupuesto oficial del procesc de selección AseguradolBeneficiario: EPUXUA ELC.E
L Para las personas jur.dicas. la garantia deberá omarse con ei norrbre o razón social

y fipo socielario que figura en el ceriificado de existencia y representación egal expedido por NOTA: 1. Ajustar valor asegurado,el valor es por "Diez por ciento (1096) del presupuesto|la Càmara de Comercio respecliva, y no solo con sc sgla, a no ser cue en el referido oficial del proceso de selección".

Tomador documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 2. Favor ajustar el beneficiario, el nombre de la Empresa es EPUXUA E.I.C.E.
Li Para los proponentes plurales: ia garantia deberá ser otorgada por todos los
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá "elacionar claramente los integrantes.
su denlificación y porcentaje de parlicipación, quienes para lodos los sfectos serán los
ptorgantes de la misma

RESULTADO NO HABILITADO

OBSERVACIONES: Se solicita allegar por parte de CONSORCIO DISENO ATLETISMO SOACHA lo siguiente:
1. Ajuster valor asegurado, el valor es por "Diez por ciento (106) del presupuesto oficial del proceso de selección".

2. Favor ajustar el beneficiario,el nombre de la Empresa es "EPUXUA E.l.C.E."



SOOINO3.SOL1O3dSVHOQVÍYIVA3

"IVNOIS33O?ld

VH3JAVHOOAOMMVH3IGIONHOf

VOINO3.LNOIOV(TTVA3

V1NOOxr1dWno

ejueuodoud

[3

:S3NOI2VANH3SHO

00'000'099'90S

$

*50S

'e'V'sVavoridav

viI9010NO3L

AVIH3IN39NI

00'000:098

908

$

?908

'S9'V'S

JAVMTVSH.LVN

9c0c30

OS3N3

3dIc

3uHaalo3dVH234

00'000

02V£10I

$

"IVIoI3O

O1S3fdfn

Std

A

NOIOV3HO3M

V1VHVd

TvdlOINDINOLOQ.LLLSNIT33H1N3

OLIMOSS

'S202-9/€

OALLVH.LSINIINQVSH3.ENI

43

O0

T3VnXfhd3A

VHOVOS

3G31HOd3G13

OLVMHINOO

T3GOOVWN

T3

N3

VOHVIAVNIGONTO

-VHOVOS3G

OIdIOINRINT3N3OWSIL311V

3Q1VH9341NI

"unu

OALLHOd3G

OIHVN3OS3

Nn30

NOIOOfTHISNOO

V

1VHVd

SON3SIG

A

SOIGnals3

30

NOIOVHOSV'T3,

9c0c-£00-00

VtdWOO

3dN3GHO

vnxnda3

:-

VHOVOS3aVolTandVSa3tidiW3



EMPRESA PUBLICA SOACHA - EPUXUA
PRESTAC CN 2E SERVICIOS OC-003-2026

OBJEZTO
"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL

MJNICIPIO DE SOACHA- CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PRESUPLESTO OFICIAL $ 1.013.120.000

FECEA DE C.ERRE

zs zm

Experiencia

General

del

Proponente

(Formato

5)

La ca l- s? verificará al» en el (Registro Unico de Proponentes) RUP, la
lexperienzia debe encontrarse registrada de acuerdo a los cocigos de la siguente tabla:

"Segmento Famila

Servicios Profesionales

21 DE ENERO DE 2026

CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACION

Los proponentes deberan acreditar su idoneidad

para el desarrollo del contrato, garantizando
como mediante

Seriios  Gasados en — ngenieria, 4e | igonieria Civ y
$7 4399 — Vvesligación y Tecnología Ingenveria y Arquitectura

1 Samos de  Gesión, Semiios c... MEME
Servkios de Asesorías de

[8012130 | Prolesionales de Empresas y Servicios M
Adirinistralivos iium

Gerencia de Proyectos.

| ' '"ienios de  Gesón, Serviciosi Sevici de Asesoras de
[BD101"09 Profesionales de Empresas y Seeos Gesn

| Administrativosj
Gerencia industrial

N eid Seniios de consulona de
adi de asesoria de neg y administración

pn corporativa
i TSer-icios de  geslón, servicios
:8012*900 profesionales de empresas y servicios

adrrinistrativos.
'eriios basidos en ingenieria. | Seniciós ingeniería mecánica

cer en papel suscritas por

la entidad contratante, en un minimo un(1) maximo
tres (3) contratos ejecutados y erminados con

objeto relacionado con: ESTUDIOS Y/O DISENOS
DE INFRAESTRUCTURA. La sumatoria de los

contratos debera ser maor al valor del presuuesto
oficial. Con los contratos aportados para la

general el pi debera
Como minimo uno (1) de los contratos aportados

como experiencia general debe tener por objeto y/o
alcance: ESTUDIOS Y/O DISENOS A PROYECTOS
DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, los oferentes
deben contemplar como minimo tres (3) codigos

CUMPLIMIENTO

Y

ACEPTACION

DE

LAS

ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS

MÍNIMAS

(ANEXO

2)

especificac o2es requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin
sobrepasar e  resupaesto oficial. también se deben iligenciar los cuadros anexos en su totalidad
especificarde :. cumple o no con lo requerido. los aceptar y ibir por el
representaute Egal las condiciones técnicas y
deberán ad wntzr todcs los soportes requeridos.

observaciones: EL PROPONENTE CUMPLE CON LA EVALUACION TECNICA

75.

CUMPLIMIENTO ANEXO TECNICO

eem 2503 — mvestigación y tecnologia ingenería UNSPSC y que la suma de sus valores sea igual o CUMPLE
To00MIrEL : Serisos de mantenmiento y|Semicios de consiucrión de| superior al 100*4 del valor del contrato

Los prc |72:54g |Bendokosdeedcación constracción ia! onsrcrión de  comerdo|facidades ^ alea — Y iq (578,62smmly).
como c í , d nean limo LAS CERTIFICACIONES QUE APORTA SON :

un(1) maim» tres (3» y dos con cbjeto ido con: ESTUDIOS Y/O DISEROS DE 1.RUP $2 a NATURAL WAVE SAS ANO DE
INFRAESTRUCTUSA La sumatoria de los contratos debera ser maor al valor del presuuesto oficial. Con los contratos CONTRATO: 2020 VALOR CONTRATADO EN
aportados pera la i»ncia general el debera : SMMLV : 195,03
|Como minimo nc ('$ de los contratos aportados como expereencia general debe tener por objeto y/o alcance:
ESTUDIOS Y:O-DISENOS A PROECTOS DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA, los oferentes deben contemplar como 2. RUP 4£19 A INGITEC SAS ANO DE CONTRATO:
minimo es :3: codigos JNSPSC y que la suma de sus valcre; sea Igual o superlor al 100*, del valor del contrato 2013, VALOR CONTRATADO EN SMMLV: 870,10
(578,62s-mlv). 3. RUP fi48 A INGITEC SAS, ARO DE CONTRATO:

2018, VALOR CONTRATO EN SMMLV: 3126,62

EL CONSORCIO CUENTA CON UN TOTAL DE
4191,75 SMMLV CERTIFICADOS

ii). CUMPL MIE NTO * ACEPTACION DE LAS ESFECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS (ANEXO
TECNICO )

EPUXLA E.I C-£ tendrá como p o de técnica la p ión y el dili iamiento
por par'e de 05 oferentes de las "ESPECIFICACICNES TECNICAS MINIMAS" del bien a adquirir en
todas y caca u^a de sus partes.Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de
requerirse pare efectos de subsanar dichos aspectos no cumple, la propuesta será rechazada. Las APORTA DOCUMENTOS DE CUMPLE

JOHN DIDIER ARROYO CHAVERRA

PROFESIONAL

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS



ORDEN DE COMPFA OC-003-2026

"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE
OEJETO SOACHA- CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA

RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.013.120.000,00

FECHA DE CIERRE 21 DE ENERO DE 2026
T TT sext

2
g
z
E OFRECE

FOLIO PUNTOS
E (SUNO)

E
LA El pro2cnente deberé p los i factores de evaluación, para que así obtenga en su totalidad la
-] puntuación completa, descrita en los siguientes ítems.

5
5
E Los oferentes je»erán acreditar su para el del contrato, g; ienci ifica adicional
Fd 20mo cort'a'ista, mediae i en parel suscritas por la entidad contratante, dos (2) contratos 375 si 176 355

En] Adicionales 2 Ics presentados para el requisito i técnico de exp j y i con al menos .
a [I] icipie ce Cundii "ca con objeto ESTUDIOS Y/O DISENOS DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA Y/O

E: PRIVADA
2 Que con:errpls al menos tres (3) códicos UNSPSC solicitados y que sea la suma de los dos (2) contratos sea igual o

E superior a ura vez el valor del presupuesto del presente contrato.
u
xu

P?zre a asignaciór. ce »untaje relacionada con sl "Equipc de trabajo (Personal Clave Evaluable)' se realizará de la Siguiente manera y

asta ciaberá ser rsacicnada en el formato 9:
— 7 EA PRGEESGRACE T cQ

L pum RSRMASIOR. ACÀ
3 |CARGO CRITERIC DE EVALUACIÓN — |ADICIONAL
z man AGREDFAGIONDETI RUD OE |— um
2 | ESPECIA.IZACIÓN CON TITULO[4 | DEPOSGRADO EN
e METODOLOGÍA BiM Y 12

| z MESES DE EXPERIENCIA
] v ASESOR. ADICIONaL EN PROYEZTOS DE |

a | | CONSU TORÍA, 25 PUNTOS 25 PUNTOS. |
E! i c Y DISEROS YÀÀ i
* CONSTRUCCIÓN DE
ü NFRAEGTRUCTURA.

DEPOR"IA, INSTITUCIONAL.
$9 PATRIMONIAL. PUBLCA V
á PRINADA
* ACREDIACIÓN DE TIULO DE 15 SI 474-492 15
z ESPECIAIZACIÓN ADICIONAL A
3 1AREQUERIDA EF LOS.
H ESPÉCALISTA | REQUISITOS HABILITANTES Y
e ENVISYIO | TZ MESES DE EXPERIENCIA 25 PUNTOS 25PUNTOS- PAVMENTOS | &DICIONZL EN PROYEZTOS DE
9 CONSUL"ORÍA YA ESTUDIOS Y
Ei DISENOS Y/O CONSTEUCCIÓN
E] DE VÍA
$  ACREDEACION DE TI"ULO DE
e EGPECIA. PACION EN EL AREA
5 ELECTIICA Y 12 MESES DE

9 ESPECRUST PROVEC Y --SPECRUSTA CYECTOS ENPRCYECTOS
Ei EKECIRICO | DE ESTUDOOS Y DISENOS YO AAPUNTOS 25 PUNTOS
&

e ;dad asigr.ara un (1) punto al P que se con el i del *FORMATO 12 -

s FACTOR DE SOSTENIBILIDAD , a p sus icaci informes, de cálculo,
Es €:seios por com poaentes, entre otros), siemp:e que apique, en impresión a doble cara, asimismo, utilizando papel

a «ze zuente con: (!; al i en el Sello D [6 I o (ii) reciclado o procedente de fuentes forestales
E £2st2n bles o net'ales y estar li»re de cloro eemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se

a terilizarán hojas ya usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo.
m Adizionalmente, el 2?roponente ceberá contar zon una política de reciclaje y/o reutilización de residuos o desechos 1 s 494-495 1

5 geretados por d funcionamiento de la empresa u oficinas, para lo cual, en los informes de seguimiento establecidos
[1 per i2 Entidad, «e ceberá hacer alusión a los prog o de reciclaje y/o i de residuos o

8g desechos.
H "Z3b'e este factcr s» üan 2s g que a Medios cos o planos cuyo tamafio
a :brepase el forrato de papel ':egal".
e Z: suparvisor ver f.cará el cumpl. miento de este criterio y, además, comprobará, para el inicio de la ejecución del
Ei zerta:o, que el'fature contratista entregue la 'icha técrrca del papel a utilizar.
u

0s "roponentes pueden obtener puntaje de epoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato
4A- *I2:ohal o por : | ircorporacion de componente nacicnal en servicios extranjeros. La Entidad en ningün caso

[: 2 ccrgerá simultineamente el puntaje por ambos aspectos.
2 E L5s ru.ntajes pera estimular a la industria nac:onal se relacionan en la siguiente tabla

ag c
Ze RE 3

| 3 L x S 10 SI 499 10

z4 , Promoción de Servicios N 9 con Trato Nacional | 10
z i

- [ : ; ^
$ $ | inzorporacón de componente nacional en servícios | 5
«2 | , extranjeros

2]
z set
FITEStoc
i$-u E c L3 E v.idad asigreiá an (1) punto al Proponerte que acredite el nümero mínimo de personas en condición de
e xd £$ «cepacidad, ce &cLerdo con e nümero tota de traba adores de la planta de su personal, en los términos sefialados 1 SI 501-505 1
E $ Ei en el artículo 2 Z.1 2 4.2.6. del Decreto 1082 Je 2015 c la norma que lo que, sustituya o
oo à
i538g z
z 5E

P
D
["T

n
* ur
2czu.E z iL zrtidad asicr.a:á an puntaje de cero puntcs veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de
-i z i] |zru »'endimientos y empresas ce mujeres cor. domicilic en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el 0,25 SI 507-541 0,25

z z g ertízuo 2.2.1.2 4.2.14. del Dec:eto 1082 de 2015 o la &orma que lo i sustituya o
E
züEE1 c

F4ü



La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de
MiPymes domiciliada en Colombia, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en

MIPYME

DOMICILIADA

EN

COLOMBIA

(0.25

PUNTOS)

JOHN DIDIER ARROYO CHAVERRA
PROFESIONAL

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

con el p del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 025 st 55 925
complemente o sustituya

P1
[s
[]
g
z [7 Para la cali de la prop se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6 — Formulario

9 [2 de Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado. EI valor de la prop! ica debe ser pl en 35 si 543
8 z pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e indi para la pleta y ión de la obra del presente 35
E a proceso, los riesgos y la administración de estos.
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